
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL CESAR 

 

SAN JUAN DEL CESAR (LA GUAJIRA), 12 de enero de 2023 

Caso: 44650-31-05001-2022-00077-00 

Sala: Sala Audiencias Virtual 

  

Demandante: CARLOS YOEL LEVETTE SOLANO 

Apoderado: ARLES MIGUEL BONILLA ROMERO 

Demandado: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA 

Rep. Legal: YHIN MEJIA FRAGOZO 

Apoderado: JAIME RAFAEL SERRANO DIAZ 

 

INTERVINIENTES 
Juez: NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Demandado: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA 

Rep. Legal: YHIN MEJIA FRAGOZO 

Apoderado: JAIME RAFAEL SERRANO DIAZ 

 

CONCILIACION  

Inicio audiencia: 10:00 am del 12 de enero de 2023 

Fin audiencia: 10:32 am del 12 de enero de 2023 

 
Se deja constancia que a la presente audiencia no asistió el demandante, como tampoco su 

apoderado; sólo comparecieron el representante legal de la demandada y su apoderado. 

CONCILIACION: Se declaró fracasada la conciliación ante la ausencia de la parte actora, 

como consecuencia de ello, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la contestación de la demanda y excepciones de mérito, en aplicación del art. 

77 del C.P.T. SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO: El apoderado de la parte 

demandada se ratificó en los hechos de la contestación y solicitó se dicte sentencia anticipada; 

el despacho no accedió a ello. Luego se decretaron las pruebas, así: PARTE 

DEMANDANTE: Documentales. INTERROGATORIO DE PARTE AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDADA. Testimonios: LUIS NALDO 

SIERRA MARIMON y WIDELBER JESUS VALDEBLÁNQUEZ BRITO. PARTE 

DEMANDADA: Documentales. Testimonios: MIYERLI CAMPUZANO Y REYES 

FERNANDEZ. Se dejó establecido como fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y 

juzgamiento el día 5 de mayo de 2023, a las nueve de la mañana, en la cual se practicarán las 

pruebas que se decretaron en la presente audiencia, se correrá traslado a los apoderados de 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión y se proferirá el fallo definitivo. 
 

El Juez, 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

La Secretaria, 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

 

 

 

 


